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Santa Fe, 11 de diciembre de 2023 
 

  VISTO el Expte. CD Nº 148/2023: caratulado: Solicitud de excepción 

según Art. Nº 2 de la Res. 506/2019, sobre el “1er. Seminario de 

actualización de Ingeniería Industrial”, iniciado por el Departamento Ingeniería 

Industrial de esta Facultad, y 
    

CONSIDERANDO: 

Que desde el Departamento mencionado se ha elevado una 

presentación, solicitando la excepción establecida en el Art. 2º de la Res. CD Nº 

506/2019 (Reglamento para las Actividades de Transferencias y Desarrollos de la UTN 

FRSF), sobre el evento de celebración de los 25 años de la Carrera Ingeniería 

Industrial, denominado: “1er. Seminario de Actualización de Ingeniería 

Industrial”, realizado en las instalaciones de nuestra Facultad, el 1 de diciembre 

próximo pasado (Res. CD Nº 456/2023).  

Que la Res. CD Nº 506/2019, en su Art. 2º, establece que quedan 

exceptuados de este Reglamento, entre otras actividades, las jornadas, los congresos 
o eventos arancelados, o no, con fines académicos. 

Que el citado evento tiene una finalidad académica, pretendiendo 

generar un ámbito de intercambio de experiencias entre aspirantes, estudiantes, 

graduados/as y demás actores internos y externos a la Facultad, exponiendo, 

debatiendo y transmitiendo diversas temáticas de interés que hacen tanto al perfil de 

desempeño profesional de Ing. Industrial en el medio, como a experiencias 

vivenciadas por estudiantes en programas de becas, pasantías e intercambios 

internacionales. 

Que, en el formulario de presupuesto oportunamente presentado para la 

realización del evento, por un error involuntario, no se eliminaron los costos y el 
cannon que aplica la Res. CD Nº 506/2019.  

Que la Secretaría Administrativa e Infraestructura ha analizado la 

situación, informando que no tiene objeciones respecto a la presentación original, por 

lo que cabe la aplicación de la Res. CD Nº 506/2019, como actividad arancelada, 
excepto que se encuadre a la actividad con un interés académico. 

Que la Comisión de Administración y Presupuesto, luego de analizar el 

tema, considera que, en vistas de que se trata de un evento con finalidad académica, 

se entiende que resulta aplicable la excepción indicada en el Art. 2º de la Res. CD Nº 

506/2019, por lo que recomienda dar lugar al pedido de excepción realizado. 

Por ello,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Modificar la Res. CD Nº 456/2023, estableciendo que el Formulario 

de Presupuesto de Actividades de Capacitación correspondiente al 1er. 

Seminario de actualización de Ingeniería Industrial, es el que se incorpora como 

Anexo de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Comuníquese. Archívese. 
 

RESOLUCIÓN Nº 583 
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